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S E L A P I O V I M C I A D E L E O ! 
P A R T Í : O F I C I A L 

PRESiiDENCIA I 
DCU COKSBJO D g MtfflSTKOS 

S. M. al R«» Don A t e t o X i l l 
IQ¿ O. Q ), S. M . ia Kelna Dota 
Vlctoita thtttmla í SS. A A . R í t al 
fríncl»» ¿a Aatnrias • Ir.iuilaí, con-
I M M stn tui*¡4ai an n ¡mpurtant» 

Da laval NMÜCIO íltfrsliui IM 
temáf pwMna» # la Anaiwla Raal 
rmdlfai. ' 

b U l i r i i del dit 3 de I.bM-
ro de 1W1) . , 

Gobierno cltll de la provinei» 
CIRCULAR 

«jon etta lecha, y en nao de Ucea
da, caio an el mando d* Mta pro-
vtncia, hacléndojacfirfio da) mismo, 
debidamente autorizado, el IÍUÍUI»! 
mo Sr. Preéldenta de la Andlenda, 
D.Joié Rodríguez. . . 
., Lo que te iHca nttllco en etle 
peilddlco oficial para general cono-

Ladn 3 da febrero de 1821. 
Bjírtbtt iuuior. 

Edmardo Rosétt. 

1$ 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

C I R C n U B E S 
Habiendo bicha <u apailclón la 

aiifermedad Infwito-contssloti de
nominada «viruela, > en la gimade-
ita ovina perteneciente e loa Ayun
tamientos de Chozas de Abajo y da 
Sbn Adrlin de» Valle, Ou acuudo 
con ¡o lnform«do por la Inipecclón 
provincial de Hlg ene y Sanidad Pe-
cutrlaa, ha dlspurtto: 

1 * Declarar ofícialmtnte la exis
tencia de la enfermedad Inf seto-con
tigiosa denominada •v l fUí ia . jen las 
ganadailas oVints pertenecientes a 
ios Municipio» da Chozas de Aba
jo y de San Adrián úcl Va le, y HIÍ-
mismo en ia ptrianeciente al pkebio 
da Pogeáo, del Ayuntamientos de 
Vlllsdai gos, en cuya localidad han 
sido utüizadaa Varias fincas pattlca-
lares por los ganados inftctadoi dtl 
Ayur.tsmlentu de ( hoz»» de Abajo. 

2." Seflalar zona ii.lecta los lo
cales y pastos que hdn sido utiliza
dos por loa rebaño» en que se han 
dado casos de la expreu da enfer
medad, dentro de las cítalas locall-
dader, y ordenar que okhst ¡ocales 
y terrenos se desinfecte» frecuen
temente en la foimn (»i9 ¿«termina 
el visante Reg éntenlo pera aplica
ción de la ley de Epizootias. 

5.* SelMar zona sospechosa, la 
totalidad de lot pwhlos de Villar 

de Mazarife, de San Adrián del Va
lle y de Pegedo, 

4. " Confirmar las medidas sani
tarias ya adoptadas por los ssñcres 
Alcaldes de San Adrián del Valle y 
de Villadangct-

5. " Ordenar que tanto por les 
Alcsldios últimamente citadas como 
por la del Ayuntamisnto de Chozas 
de Abajo, se Implanten inmediata
mente, y con carácter provlilonal, 
Iss medidas sanitarias convenientes 
para impedir la propegacldn del con
tagio desda ios focos actualmenle 
existentes y los que en lo sucesivo 
puedan aparecer en sus respecti
vos Municipios, dándome inmediata 
cuanta de loa focos de nueva apa
rición. 

6. * Prohibir la Venta y transpor
té de los anlmsUs ovinos y capri
nos pertenecientes a la zona decla
rada sospechosa, a no ser psra su 
conducción al Matadero , para lo 
cual, «I conductor del ganado, ha
brá de proveerse de la oportuna an-
totlzaclón, con arreglo a lo precep
tuado en los articulo» 76 d 78, se
gún loa caso», del Vigente Regla
mento de Epizootias. 

7. * Fnáabir en absoluto lá venta 
y.trautporte de los animales ovinos 
y caprinos pertenecientes a la zona 
declarada infecta, Inferid no ae de
clare oficialmente la extinción de 
la epizootia; y 

8. * Ordenar que todas las rases 
que mueran a consecuencia de la 
Mifarmedad, sean enterradas en la 
forma prevenida en el párrafo 4." 
del art, 139 del mencionado Regla
mento, 

Lo que para general conocimien
to se pubilca tn este periódico ofi
cial; esperando que tanto ¡as Auto 
rldades locales como los sehores 
ganaderos,|cumpllmantaráa eicrupu-
losamente las anteriores disposicio
nes; pues de lo contrario, les im-

• pondré las mullas qua para estos 
casos se aeDalan en el aludido Rügia-

¡ mentó para .aplicación de ley de 
Epizootia», y con las que desde ahj-

: ra quedan conminados. 
León 2 de febrero de 1921. 

I B l Uob«n i«dor , 

i Eduardo Rosón. 

i Próxima la época de abrirse al 
servicio público las parad»* de se-
mentales de propiedad particular, 
establecidas en la provincia, por es
ta circular se recuerda a los dueños 
de las mismas, que no podrán abrir
las al servicio público sin antes be
ber cnmpilmeniado las disposiciones 
reglamentarias i t f eren tes a parutas; 
y ilsndo el 1.° d i marzo lu f .cha en 
que en esta provincia te acostumbra 
a abrir los citados estableclmlemoi-
pnrudos, para esa fecha deberán ios 
dueños estar provittoa de ia corres
pondiente autorización, sin la cual 

no se !ÜJ ptrmlt xi. el fiinclonsmlen-
to ríe :<-, perada. 

El piazo de edmislón de scücltu-
des e vpirard el día 25 da febrero ac-
t'jol, y no te <iará curso a las que 
lleguen después de esa fechi. 

Los Impresos necesarios psra so
licitar la autorización a que te refie
re ¡a presente circular, se remitirán 
por la Inspección provincial da Hi
giene y Sanidad Pecuarias, por in-
termtdio ds las respectivas Alcal
días, a los rfuefioí de paradas ya es
tablecidas en año» anteriores; a los 
dueños do paradas qua pretendan 
abrirlas a! servicio oor 1.a vtz en el 
eño actual, también se facilllarán 
gratuitamente los impresos necesa
rios en la citada Inspección provin
cial, adonde deberán dirigirte los In
teresados, Indicando el nimero de 
sementaiet y de receladores que han 
de figurar en el establecimiento. 

Los Sr-t. Alcaldes cuidarán, bajo 
su rítponubllldad, de que no se 
abra al servicio público ninguna pa
rada de somántales da propiedad 
particular, hatta tanto que el dueño 
está provisto de la correspondiente 
autorización. 

León t.* de febrero da 1921. 
El Qobemador, 

Eduardo Rosón. 

Consignado en el vigente Re
glamento para aplicación de la ley 
de Epizootias (art. 113) que los 
Alcaldes y los Inspectores muñid-
pales de Higiene y Sanidad Pecua-
rlss, están obligados a remitir al se
ñor Qobemador civil y a la Inspec
ción provincial de Higiene y Sani
dad Ptcuarla*, respecllv»mente, en 
el r es de enero de cada año, una 
comunicación expresando las fechas 
en que s: hin de celebrar en les 
rcst'et'JVji localidades las ferias y 
mercados habituales de ganados, y 
las disposiciones adoptadas para la 
protección de los animales contra 
las enfermededet Infacto-contaglc-
saa, resultando que este año ha 
transcurrido el mes de enero sin que 
por lot Alcaldes e Inspectores mu
nicipales citados se haya cumpli
mentado ia referida obligación, por 
la presente se la recuerdo, con el 
Mn de que se sirvan cumplimentarla 
antes del dfa 15 de febrero actual; 
advlrtlendo que a los que no lo hi
cieren en la formo y pinzo qua se 
señitlan, les impondré la multa de 
cien pesetas, con la que desda atura 
fiedan conminados. 

Caso de establecerse alguna nua-
va fula o merc;:do de ganudos, dn-
bsrán partlcipario, por lo menor, 

j con un rms do anticipación. 
En Iodos lu* Municipios es obil-

gnorlo I «var un registro en qua fi
guren todos los encerraderos, pota
das, paradores y demás (ocales des
tinados al alojamiento de afllmaiei, 

tanto en tiempo normal como duran
te la; ferias y mercados, y cuyos lo
cales deb.-.rán reunir buenas condi
ciones y no se utilizarán mientras 
no tengan autorización del Alcalde, 
concedldn previo reconocimiento e 
Irformo favorable dal Inspector de 
Hlaisne JI Sanidad Pecuarias. 

A los Alcaldes que dejsn de cum
plimentar estas últimas disposicio
nes, también se les conmina con 
multa de cien peíalas. 

León 1.'de fibrero.de 1921. 
II G c k a n u i e r , 

Eánardo Rosón 

A . Q - T J A . & 
Nota •••anclo 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
QOBBRNADOS CIVIL DB BSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. Antonio Mar

tínez Rodríguez, vecino de Sarria, 
en instancia presentada en eate Go
bierno, proyecta solicitar la conca
tión de 3.000 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del rio 
Cúa, a partir del valle de Vaga de 
Eipinareda haita el canal primero 
de regadío, en los Ayuntamientos 
de Vega de Esplnareda y Berlanga, 
con destino a usos Industriales. 

Y en Virtud de lo dispuesto en al 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión do aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminara a las doce horas del día 
que higa los treinta, contados a 
partir de la fecha en que se publi
que esta nota en el BOLETÍN OKÍ-
CIAL de la provincia; durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proytclo en este Gobierno, en las 
horas hábiles de oficina, admitiéndo
se también otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que esta peti
ción, para mejorarla, o sean Incom-
pstibles con ella; adviniendo, de 
conformidad con l j dispuesto en el 
art, 12, que pasado el término de ios 
treinta días qus fija el art. 10, no 
te admitirá ningún proyecto en com
petencia con los presentados, 

León 28 de enero de 1921, 
Eduardo Rosón 
. % 

Hago sabir; Qua D. Antor.lo Mar
tínez Rodríguez, Vecino de Sarria, 
en Inituücla prejeiitada en este Go
bierno, proyecta solicitar la conce-
t ló i de 7.0Ct litros ds cgua por se
gundo de tiempo, dsrlvados del rio 
BmWa, tíasíe los caleros de Toral 
ds los Vados hasta la pefla del Pelgo, 
en términos y Ayuntamientos de Vi-
líadccanes y Corulíón, con destino 
a utos industriales. 

Y en Virtud de lo dispuesta en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
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fepttintbie de 1918. relativo al pro-
«dlmlcr.to para obtener la conce
sión de rguns púl>'IC!,s< I'8 acorda' 
do fcbrlr un p!azo ds treinta dlns, 
que termlniirá a la» docfe tiaras del 
i l a que hrga loi treinta, contados 
a partir tte m ficha en que se publi
que esta nota en c¡ BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
deberd el peticionarlo presentar su 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábiles de oficina, admitién
dose también otro* proyectos que 
tengan «I mismo «bjtto que esta pe-
tlclón, para mt jorarla. o sean Incom
patibles con ella; advlrtlendo, de 
conformidad con lo dlspueito tn el 
art. 12, que pasado el término de 
los treinta días que fija el art. 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 
competencia con ios presentados. 

León 28 de enero de 1921. 
Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DB CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB L2ÓN 

Anuncio 
I n d u s t r i a l 

Hallándose confeccionada la ma
tricula de la contribución Industrial, 
da esta capital, para el alio econó
mico de 1921 a 22, queda expuesta 
al público en esta Admlnlslraclón 
por el plazo da ocho días, para que 
los Interesados puedan examlnctria 
y presentar las reclamaciones que 
procedan; advlrtlendo que transcu
rrido el plazo seflalado, no serán 
admitidas las que se formulen. 

Lo que anuncio en el BOLBTÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

León I.» de febrero de 1921.—El 
Administrador, Gaspar Balerlola, 

DELEGACION REGIA 
DB PRIMERA ENSESANZA DE LA PRO 

VINCIA DE LEÓN 

Circular 
Próxima ya la época más oportu

na para proceder a la plantíiclón de
clarada cbllgatorla,y conocida de to
dos la Importancia qus Ifi Plasta del 
Arbol tiene, e.ta Delegación Regla 
estima como un ¿eb>r, recordar a 
losSres. Alen de» y Maestros de la 
provincia, la conVenl»ncla da 3U ca-
¡ebraclón en el mayor número de 
pueblos que sea posible. 

Ocioso parece mencionar ifnra, 
despuén de los varios silos que en 
nuestra provincia viene clebriindo-
se tan culta y eductlVa Fiesta, los 
antecedentes que ella en Espilla 
y en el Extranjero tuvo; los Ideales 
que persigue; lo que para nlftos y 
mayores el árbol slgtlfici y repre
senta; los beneficios sin número 
q'te la repoblación forestal prnpor-
clono; Isa incontabbs Vantf j-.5 que 
a la Patila entera y a nuestra Re
glón especialmente puede cí-ecír, 
dfspuéi de h i tw derrochado, sin 
mxdluB, el tesoro que con el arbota-
ao nos de jaro» Isa gsnrrRdanes an-
tti'lcres, más preVhoras, quizá, que 
les Hcturícs. 

Tampoco surá menester qus diga 
nada da los diferentes data leí que 
para su mtjor organización hfbrán 
de tomsrsa an cuenta, de las perso
nas y organlimoi que • tila concu

rrirán, ni de lo que hay acerca d» 
tal acto diE¡)\iette y legislado al pre
sente. 

Solemnidad ite amor y de frater
nidad, aromada por lo» air:"» cam-
prstres. bendecida por la Religión 
que, por ni»dlo del Sscerdule, jufc-
le «ociarse a ella, t.IsVfda per fcl 
concurso que las autoridades iu 
presten, enaltecida por el Maestro 
que la da Vida y caler, enriquecida 
por la alegre sonrisa de centenares 
de pcquenuelos, es la Fiesta del 
Arbol un alto en la marcha que la 
Escuela a tr&vée del tiempo afano
samente sigile, un expléndldo cfa da 
alegres recuerdos que en la memo
ria quedan para lo porvenir, un her
moso símbolo de patriótico proce
der, algo, an fin, que a>I en los ya 
hombres como en los que en un 

; próximo futuro lo han d e ser, de jará 
estela perdurable en los corazones 
y un vigoroso h¿ lio en la voluntad, 
que enderece a ésta lucia el pro
greso y ei trabaja, a la paz y el or
den social. 

Por ella espiramos confiados que 
los numerosos entusiastas de la Es-
cáela, cuantos no quieren entender 
por ella el reducido local donde la 

I Instrucción se presta, y donde ios 
alumnos se Van a'gunas hsras del 

' día confinados, sino el mundo ente-
ro.con sus lecciones cotidianas, han 
de trabsjsr per Instituir tan conve
niente Fitsts donde eún no se co 
nozca, por celebrarla con mayor ex-
plendor y pernea donde ya haya 
Unido alguna Viz tugar, y por res; 
taur&rla aonde por algún mot¡Va ha
ya caldo en desuso. 

La satisfacción qne ello procura
rá a Autoridades, Maestrea y nidos, 
al cumplir con Jo mandado, premio 
bastante será y r*compensa no cor' 
ta, de la que a buen seguro tam
bién espera pattlcipar cuando le 
sean comunicados los datos de ella, 
el Delegado Reglo da Primera Ense
ñanza de la provincia. 

León 29 de enero de 1921.— 
Francisco del Rio Alonso. 
Sres. A caldes PieiMsníes de las 

. Juntas Iccaisis de Primera Ense-
! ftar.z., y Mseítrcs ntclonalea. 

Núm. 2. Francisco Martínez Ar
ce, de R.-muii y Bernardina, de Pl -
llel. 

Idem 3. Ramón Pérez Fernán
dez, áit Ssmoi y Gertrudis, de La
cillo. 

Idem 4. Martin Arce Fuertes, de 
Toriblo y A- gMa, da Pille!. 

Idem 8. Benjamín Alonso Arce, 
de Juan y Tomasa, de Idem. 

Idem 10. Miguel Panizo Martí
nez, de Angel e Hilarla, de Idem. 

Idem 11. Gregorio Moyo Alon
so, de Valentín y Urania, de Molina-
forrera. 

Idem 12. Andrés Rodera Panizo, 
de Gumersindo y Lucia, de Lucillo, 

Idem 15. José Ramiro Nicolás, 
de Pascual y María, de Ídem. 

Idem 16. Santiago Castro Pérez, 
de Salustlano y Victoria, de Idem. 

Idem 17. Miximlno Lera Fuen
te, de Munuti y Antonia, de Piedra-
salvas. 

Idem 28 Asterlo Cadlerno Alon
so, de María, de Mollnafenera. 

Idem 29. Víctor Alonso Fernán* 
dtz, de Ramón y María, de Busna-
diegi. 

Lucillo 30 de enero de 1921.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Nohiblendj coTiparecldo a los 
actos de «¡Isi&mlento y rectificación, 
Verificados en este Municipio en el 
eHo actual, los mozos que se detallan 
a contlnunción, e igi'iorándoae el pa-
radsro de los mismos, se les cita 
por el presente edicto para que con
curran en esta Casa Conslitorlal 
por si, sus padres o tutores, los dlss 
13 y SO de f.b. tro y 6 de marzo pró
ximos venideros, y h)ra de las nu«-
Ve, en que tendí án Itgsr el cierre 
definitivo de listas, sorteo y clasifi
cación y declaración de soldados, 
respectivamente, o exponer !o que 
les convergs; adviniéndoles que 
t-ste edicto sustituye las citaciones 
ordenadas por el art. 45 da la ley de 
Reclutamiento, da 27 de Ubtato de 
1912, por Igtiorarti.' el paradero de 
les interesado); parándoles el per
juicio n qua haya ligar, de no com
parecer. 

Mozos que se citan 
Núm. 1. Julián Ballesten Fuen

te, hijo de Pascual y Micaela, natu
ral de Mollnsferrera. 

Alcaldía constitucional de \ 
Willamandos ¡ 

Las cuentas municipales de este : 
Ayuntamiento, corrre pondientes al 
ejerciólo de 1919 a 20, redldas por el 
A ccldey Depositarlo del mismo, s* 
hilla.i expnattas al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de'quince días, para que puedan 
ser examinadas por los vecinos y re
solver lai reclamaciones que se pre
senten. 

Vlllamandoi 90 de enero de 1921. 
E l Alcaide, Santiago Lorrnzana. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Jaez de 

Instrucción do este partido, dictada 
en causa por huno de prendas a 
Cándido Rojo, de esta VJCíndad, 
contra Tomis Alier Alvarcz, tam
bién de esta capital, se hr acordado 
citar por modlo de la pr»sente a 
Adolfo Vargas, Vecino qus ha sido 
de esta capital, conocido por el gl 
taño y qne ha tenido su domicilio 
en la pieza de la Veterinaria, para 
qua dentro de diez días comparezca 
Hivt* este Juzgido ai objeto de reci
birle declaración y responder a los 
argos que se le h-cer; apercibido 
que en otro Ctso le parará el perjui- > 
cío qun hubiere l i g i r en derecho. 

León 22 de enero de 1921.—Ar
lenlo ArtchiVa'a. 

Ttlstán (Antonio), que se titula 
fotógrafo y dependiente de la casa 
ds ampliaciones <Li Sevillana Ar
tística,» que se ti u a además Agen
te de pulida y empleado de Telé
grafo;; es ic unos 31 anos, de esta
tura regular, delgado, afeitado, cura 
redonda, ojos nfg os, pelo negro; 
Viste pantalón de dril k ki , ilrileco 
coma el p intulón. zapato da militar, 
y en una ampliación un c ibo de ca-
ü-.licri,:, gorra negra da vistra. con 
dos galonos dorados y un letrero: 
lAmp'üclom's—LÍÍ Sevillana Artís
tica > y otro Individuo que le acom-
pnfli, dslg-idú, da unos 25 aílos, es
tatura regular, con un poco d* bi
gote, pele castaño, picado ds virue
las, con una espacie de mordedura 

en la Ventana de la nariz, con gorra 
como el anttrlor; lleva an pafluelo 
atado con una cuerda con ropa su
cia y las fotcgreflas, y una parrlta 
negra, de lanas, cen un cellar y una 
cadena, comparectrán en este Juz
gado de Instrucción de Asterga en 
el término de diez días, al bkjeto de 
constituirse en la prisión acordada, 
y recibirles indagatoria en causa que 
se les sigue sobre estafa y hurto; 
apercibidos que si no lo verifican, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las satorldades, asi civi
les cerno militares, procedan a su 
busca y captura, y si fueren habi
dos, ponerlos a mi disposición en (a 
cárcel de este partido. 

Astorga 18 de enero de 1921.= 
El Juez de Instrucción, Eduardo 
Castellanos.—El Secretarlo habili
tado, Qtrmán Hernández. 

Don José María de Santiago y Cas-
tresana, Juez de instrucción de 
Valencia de Don Juan y sn par-

Por el presente edicto, que se in
sertará en los Boletines Oficiales 
de las provincias de León y Oviedo 
y en la Gaceta de Madrid, se cita, 
llama y emplaza a D. León Salva
dor, a los Sres. MosaVsu y Compa
ñía y a D. José Vidal y Compañía, 
residentes en Oviedo, y cuyo ac
tual paradero se Igncra, para que 
dentro del término de diez días com
parezcan en la sala-audlencla de 
este Juzgado, a fin de recibirles de
claración en el sumarlo que me hallo 
instruyendo sobre robo de varias 
mercancías del tren núm. 438, el día 
16 de mayo último, y practicar cen 
los mismos la diligencia a que se re
fiere el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, como consigna
tarios, respectivamente, de las ex
pediciones g. v. núm. 34.481,de Za
ragoza para Oviedo, compuesta de 
un saco relojes metal, peso 13 kilo-

f remos y 300 gramos, facturado per 
ermfn Ester; de la expedición fl V. 

núm. 11.929. de Sabadell para Ovie
do, compuesta de un saco de tejidos 
lann, peso 14 kilogramos, facturado 
por el Sr. Sucesor de Corriga Her
manos, y de la expedición g. V nú
mero 6.732, de Tarrasa para Ovle-
do.computsta de un fardo de tejidos 
lana, peso 42 kllcgramns, facturado 
por Eustasio Ojiancij; tajo aperci
bimiento que. de no comparecer 
dentro de dicho término, les parar! 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
17 de enero de 1921.—José María 
deSanllago.—ElSecretarlo acclden-

, tal, Marceiiano Valdés. 

Don Daniel Huerga Diéguez, Juez 
municipal de San Esteban de No
gales. 
Mtgo saber: Que hal ándose esta 

Secreiaria Vacante, se anuncia para 
su provisión. Los que espiren a ella 
pueden preíentar sus solicitudes do
cumentadas, dentro del plazo de 
quince días, siguientes a la Inserción 
de este anuncio en el BOLBTÍN OFI
CIAL. No tiene más sueldo que los 
honorarios de arancel. 

San Bittban de Nogilts 15 de 
enero de 1921.=E Juez, Daniel 
Hheiga. 

Imprenta de la Diputación provincial 


